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tique la notificación judicial para que
consigne el monto total de la deuda, que
asciende a la suma de $ 93.989.736. Más
intereses, reajustes y costas dentro del
tercero día de efectuada la notificación.
Pido a S.S., tener por interpuesta la pre-
sente Gestión Preparatoria contra de
Soporte Oficinas SpA, representado por
Cristian Andrés Sepúlveda Ormazábal,
ambos ya individualizado, acogerla a
tramitación y ordenar se le notifiquen
los documentos referidos, a fin de que
consigne el valor de $ 93.989.736, más los
intereses, reajustes y costas, dentro de
tercero día, bajo los apercibimientos le-
gales. En lo principal: Notificación de
cobro de facturas; Primer Otrosí:
Acompaña documentos, con citación;
Segundo Otrosí: Acompaña mandato Ju-
dicial y acredita personería; Tercer
Otrosí: Patrocinio y Poder; Cuarto
Otrosí: Solicitud que indica; Quinto
Otrosí: Propone forma de notificación.
Con fecha 18 de junio de 2024 tribunal
provee: A lo principal: notifíquese. Al
primer otrosí: por acompañados los do-
cumentos en formato digital, con cita-
ción. Al segundo otrosí: téngase pre-
sente y por acompañada la personería,
con citación. Al tercer otrosí: téngase
presente. Al cuarto otrosí: atendido lo
dispuesto en el inciso tercero del artí-
culo 69 del Acta N° 71-2016, no ha lugar;
practíquense las búsquedas correspon-
dientes. Al quinto otrosí: atendido lo dis-
puesto en el artículo 8 de la Ley N°
20.886, y siendo una atribución faculta-
tiva del Tribunal aceptar la notificación
electrónica, no ha lugar a lo solicitado,
por no resultar suficientemente eficaz ni
contar el Tribunal con personal sufi-
ciente para ello. Sin perjuicio de lo re-
suelto, téngase presente el correo
electrónico. Durante la sustanciación de
la incidencia se ordenaron diversos ofi-
cios y búsquedas tendientes a determi-
nar el domicilio de Soporte Oficinas SpA
y de su representante legal, todos los
cuales resultaron infructuosos, según
consta en las certificaciones del minis-
tro de fe y oficios remitidos por el Re-
gistro Civil, Servicio Electoral, Tesore-
ría General de la República, Servicios
de Impuestos Internos y a la PDI, cons-
tando con los últimos que el demandado
se encuentra dentro del país, no lo-
grando ubicarse domicilio hábil para no-
tificación personal, lo que se certificó
detalladamente en autos. Con fecha 2 de
febrero de 2026, la parte demandante so-
licita notificación por avisos. Con fecha
26 de febrero de 2026, tribunal provee:
Atendido el mérito de autos, las búsque-
das realizadas y la recepción de los ofi-
cios remitidos a las instituciones corres-
pondientes, y en virtud de lo dispuesto
en el artículo 54 del Código de Procedi-
miento Civil, como se pide, notifíquese
la gestión preparatoria de notificación
de cobro de factura a Soporte Oficinas
SpA, Rut N° 76.475.446-8, representada
legalmente por don Cristian Andrés
Sepúlveda Ormazábal, cédula nacional
de identidad N° 13.493.444-1, por medio
de avisos. Para estos efectos, deberán
practicarse tres publicaciones en el Dia-
rio El Mercurio de Santiago y, siendo
ésta la primera notificación de la pre-
sente demanda, publíquese además en
el Diario Oficial correspondiente a los
días primero o quince de cualquier mes.
La última de las publicaciones perti-
nentes deberá efectuarse con, a lo me-
nos, cinco días hábiles de antelación a
la oportunidad decretada para la
práctica del requerimiento de pago

NOTIFICACIÓN: ANTE EL 18° JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos N°
1409, piso 5°, comuna de Santiago, Re-
gión Metropol i tana. Causa rol
C-14138-2024, ‘Banco de Chile / Cid’, Pro-
cedimiento Ordinario de Menor Cuantía,
por resolución de fecha 12/03/2026 se or-
denó notificar por avisos lo siguiente:
Proveyendo la presentación del deman-
dante de fecha 29 de diciembre de 2025
(folio 43): Vistos: Se recibe la causa a
prueba por el término legal y se fijan
como hechos substanciales, pertinentes
y controvertidos que deben probarse los
siguientes: 1.- Existencia de la obliga-
ción cuyo cobro se pretende en autos y
monto al que ascender a la misma. 2.-
En la afirmativa del punto anterior, si
efectivamente se ha pagado la obliga-
ción detallada por el actor; y en la afir-
mativa, fecha, lugar y monto del pago
efectuado. Se fija para recibir la testi-
monial que las partes ofrezcan, los dos
últimos días del probatorio a las 10:00
horas. Si alguno recayere en sábado,
tendrá lugar el día siguiente hábil en el
mismo horario. Estas se efectuarán en
dependencias del tribunal, debiendo, el
ministro de fe, comparecer ante la coor-
dinadora del tribunal con 15 minutos de
anticipación a la realización de la au-
diencia con los medios tecnológicos ne-
cesarios para llevar a efecto la misma.
En atención a lo dispuesto por la Ilma.
Corte de Apelaciones de Santiago, en
Rol Pleno N° 1636-2025. Se hace presente
que no se llevará a cabo ninguna prueba
testimonial que no se encuentre debida-
mente agendada con antelación a la au-
diencia, a través de la pestaña ‘agenda
receptor judicial’ que consta en Oficina
Judicial Virtual, para lo cual, el liti-
gante debe contar con poder acreditado
en autos previamente. Y en caso de soli-
citarse la comparecencia en calidad de
agente oficioso, el día de la audiencia, el
solicitante deber rendir garantía en el
acto conforme lo señala el artículo 6 del
Código de Procedimiento Civil. Lo que
notifico a Patricio Marcelo Cid González
Rut: 10.856.768-6. Secretaría.

NOTIFICACIÓN ANTE DÉCIMO OC-
tavo Juzgado Civil de Santiago, causa
Rol C-17.581-2024, ‘Scotiabank Chile con
Santander’, Daniel Ocampo Miño, abo-
gado, con domicilio en calle Enrique Fos-
ter Sur N° 39, Piso 2, Comuna de Las
Condes, correo electrónico dom@ocampo
ycia.cl, mandatario judicial en repre-
sentación convencional de Scotiabank
Chile, sociedad anónima bancaria, cuyo
gerente general es don Diego Patricio
Masola, contador público, ambos domi-
ciliados en Avenida Costanera Sur N°
2710, Torre A, Comuna de Las Condes,
interpone demanda ejecutiva en contra
de don Jonathan Andrés Santander
González, empleado, domiciliado en Pa-
saje de la Consagración N° 2799, Villa
Galilea, comuna de Rancagua, en razón
de ser deudor vencido del siguiente
crédito: Por escritura pública de fecha
28 de febrero de 2013, otorgada en la No-
taría de Rancagua de don Ernesto Mon-
toya Peredo, Scotiabank Chile dio en
préstamo al demandado la cantidad de
U.F. 823,36.- quien declaró recibirlas a
su total satisfacción. La demandada se
obligó a pagar el capital prestado, en
conjunto con los intereses que éste de-
venga según se expondrá más adelante,
por medio de 240 cuotas mensuales, a
contar del día primero del mes siguiente
al de la fecha de suscripción del con-
trato que nos ocupa, por medio de 240
cuotas mensuales y sucesivas de U.F.
5,6902.- cada una de ellas, que compren-
den amortización de capital y pago de
intereses calculados conforme se indica
en la escritura, pudiendo pagarse cada
cuota o dividendo dentro de los diez pri-
meros días de cada mes. La tasa de in-
terés real, anual y vencida del presente
mutuo ascendía a un 5,7%. De acuerdo a
lo estipulado en la cláusula novena de la
mencionada escritura, en caso de
simple retardo en el pago de cualquier
cuota, ésta devengaría desde la fecha de
su vencimiento, un interés penal igual al
máximo convencional que la ley per-
mita estipular para obligaciones de
crédito de dinero en moneda nacional
reajustables, y esos mismos hechos fa-
cultaban al acreedor para hacer exigi-
ble el saldo insoluto de la obligación,
como si fuere de plazo vencido, con-
forme a lo pactado en la cláusula
décimo sexta. A fin de garantizar al
banco el fiel, exacto, íntegro y oportuno
cumplimiento de todas las obligaciones
del presente mutuo, la parte ejecutada
constituyó hipoteca de primer grado
sobre la vivienda ubicada en Pasaje de
la Consagración N° 2799, comuna de
Rancagua, inscrita a su nombre a Fs.
2714 N° 5130 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
Rancagua, año 2013. Es del caso que el
deudor no ha dado cumplimiento a su
obligación de pagar las cuotas corres-
pondientes a los meses de noviembre de
2023 a agosto de 2024, con lo cual se ha
configurado la causal prevista en el con-
trato para hacer exigible el pago del
saldo insoluto del crédito, lo que se hace
en este acto, por medio de la presente
demanda, y sólo a contar de su notifica-
ción, el cual asciende en capital a la
cantidad de U.F. 499,7331.- según liqui-
dación que se acompaña en el primer
otrosí de esta presentación, todas las
cuales se han hecho exigibles en virtud
de la aceleración del crédito, más los
correspondientes intereses pactados e
intereses penales que se devenguen
hasta el día del pago efectivo. Tratán-
dose de una deuda líquida, actualmente
exigible, no prescrita y que consta de tí-
tulo ejecutivo, conforme a lo dispuesto
en el artículo 434 N° 2 del Código de Pro-
cedimiento Civil, es procedente que V.S.
ordene despachar mandamiento de eje-
cución y embargo en contra del ejecu-
tado. Por Tanto, en virtud de lo ex-
puesto y de lo prescrito en los artículos
254, 434 N° 2 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y demás normas
legales aplicables, se pidió tener por in-
terpuesta demanda ejecutiva en contra
de don Jonathan Andrés Santander
González, ya individualizado, y ordenar
se despache mandamiento de ejecución
y embargo en su contra por la suma de
U.F. 499,7331.- equivalentes al día 23
de agosto de 2024 a la suma de $
18.833.226.-, y ambas más intereses pac-
tados y penales estipulados, y en defini-
tiva, acoger la demanda a tramitación, y
disponer se siga adelante la ejecución
hasta hacer a mi representado entero y
cumplido pago de las sumas adeudadas,
con costas de la causa (Valor UF al 23/
08/2024: $ 37.686,57.-). En El Primer Otro-
si, acompaña documento en la forma
legal, y solicita custodia. En El Segundo
Otrosi, señala bienes para la traba del
embargo. En El Tercer Otrosi, deposita-
rio. En El Cuarto Otrosi, exhorto. En El
Quinto Otrosi, se tenga presente. En El
Sexto Otrosi, se tenga presente. En El
Séptimo Otrosi, personería. En El Oc-
tavo Otrosi, patrocinio y poder. Resolu-
ción 9/10/2024, Proveyendo la presen-
tación del demandante de fecha 30 de
septiembre de 2024. Como se pide. Re-
solviendo derechamente la demanda de
fecha 30 de septiembre de 2024. A lo
principal: Por interpuesta demanda eje-
cutiva. Despáchese; al primer otrosí:
Téngase por acompañados, con citación.
Custódiese; al segundo, tercer, quinto y
sexto otrosíes: Téngase presente; al
cuarto otrosí: Como se pide, exhórtese,
solo para efectos de notificar, requerir
de pago y embargar bienes del ejecu-
tado, autorizándose desde ya para lle-
var a cabo todas las gestiones ten-
dientes a dar cumplimiento a la orden
indicada. Dicho exhorto será remitido
de forma digital e interna por este Tri-

1611 Judiciales

bunal; al séptimo otrosí: Téngase pre-
sente y por acompañada la personería
con citación; al octavo otrosí: Téngase
presente para todos los efectos legales.
Mandamiento de fecha 9 de octubre de
2024. Requiérase a Jonathan Andrés
Santander González, para que en el acto
de la intimación pague a Scotiabank
Chile, o a quien sus derechos represente
la cantidad de 499,7331 U.F., equivalente
en pesos al día 23 de agosto de 2024 a la
suma de $ 18.833.226, más intereses, y
costas.- Si no pagare en dicho acto,
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes del ejecutado, debiendo guardar
el ministro de fe, estricto apego a lo dis-
puesto en los artículos 447, 448 y 449 del
Código de Procedimiento Civil, los que
deberán quedar en su poder en calidad
de depositario provisional y bajo su res-
ponsabilidad legal. Resolución de 12/03/
2026, Proveyendo la presentación del de-
mandante de fecha 09 de marzo de 2026.
Como se pide y estese a lo que se resol-
verá. Proveyendo la presentación del
demandante de fecha 05 de febrero de
2026. Atendido el mérito de los antece-
dentes, ha lugar a la reposición dedu-
cida, dejase sin efecto lo resuelto con fe-
cha 30 de enero pasado y estese a lo que
se resolverá. Como se pide, practíquese
la notificación al demandado de autos,
conforme el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil, mediante tres avi-
sos en periódico El Mercurio o La Ter-
cera, en forma física o electrónica, sin
perjuicio de la notificación correspon-
diente en el Diario Oficial, debiendo rea-
lizarse por publicación de un extracto
de la demanda, de su proveído y demás
resoluciones pertinentes, indicándose,
que para efectos del requerimiento de
pago este se efectuará al quinto día
hábil, posterior a la última publicación
legal realizada, a las 09:00 horas, o al
día siguiente hábil si el recayere en
sábado a la misma hora, de forma pre-
sencial ante la Secretaria del Tribunal,
bajo apercibimiento que en caso de no
comparecer se le tendrá por requerido
en su rebeldía. La parte demandante de-
berá acompañar, a fin de ser certifica-
das, copia digitalizada, legible y com-
pleta de todas las publicaciones, dentro
de las 24 horas siguientes de efectuada
la última publicación, debiendo concur-
rir a las dependencias del tribunal a fin
de que inste al secretario que efectúe el
llamado y realice su respectiva actua-
ción.

EXTRACTO DÉCIMO NOVENO JUZ-
gado Civil de Santiago, Resolución 17 de
marzo de 2026, autos Rol V-211-2025, con-
cedió posesión efectiva, con beneficio de
inventario, de la herencia testada, que-
dada al fallecimiento de doña María Ali-
cia Ojeda Reyes, Rut N° 5.313.550-1,
ocurrido con fecha 17 de agosto de 2023,
teniendo como último domicilio en calle
Compañía N° 1955, departamento 208,
comuna de Santiago, a doña Pamela
Reyes Liberona, chilena, divorciada,
cédula de identidad N° 13.195.407-7, a
doña Alicia Liberona Medina, chilena,
casada, cédula de identidad N°
5.317.777-8, domiciliada en Camino Li-
cancheu s/n, comuna de Navidad, y a
don Miguel Ojeda Labourdette, chileno,
casado, geógrafo, cédula de identidad
N°14.002.355-8, domiciliado en Calle
Larga 2121, comuna de Calle Larga, en
calidad de herederos, usufructuarios y
legatarios, en los términos del instru-
mento de fecha 29 de mayo de 2013.

NOTIFICACIÓN ANTE VIGÉSIMO
Primero Juzgado Civil Santiago, Rol
C-10.924-2025, ‘Banco Santander-Chile
con Martínez’, se presentó José Antonio
Morales Miranda, abogado, en represen-
tación judicial del Banco Santander-
Chile, sociedad anónima bancaria, re-
presentada por su Gerente General don
Andrés Trautmann Buc, ingeniero co-
mercial, ambos domiciliados en San-
tiago, calle Bandera 140, Santiago, en-
tablando demanda ejecutiva en contra
de don Gonzalo Javier Martínez Na-
ranjo, entrenador de fútbol, con domici-
lio en Santiago, en calle Los Quillayes
N° 07593, Casa N° 23, Condominio Los
Maitenes, Sector Las Vizcachas, Co-
muna de Puente Alto, Región Metropoli-
tana, en razón de ser deudor vencido de
la siguiente obligación: Consta de la co-
pia de escritura pública de contrato de
compraventa y mutuo hipotecario flexi-
ble tasa fija, que se acompaña en el pri-
mer otrosí de esta presentación, otor-
gada con fecha 28 de Mayo de 2014 en la
Notaría de Santiago de don Juan Ri-
cardo San Martín Urrejola, Repertorio
N° 17.165-2014, que el Banco Santander-
Chile, dio en préstamo a don Gonzalo
Javier Martínez Naranjo, ya individuali-
zado, la cantidad de U.F. 2.670,3415.-,
que se obligó a pagar en el plazo de 300
meses a contar del día 1 de Junio de
2014, por medio de igual número de divi-
dendos o cuotas mensuales, vencidas y
sucesivas ascendentes a U.F. 14,0470.-
cada una de ellas. La tasa de interés
real, anual y vencida que devengaba el
mutuo era de un 3,91%. Asimismo, se
acordó que se consideraría vencido el
plazo de la deuda y exigible ésta en su
totalidad, si se retardase el pago de
cualquier dividendo en más de diez días,
en cuyo evento además, de acuerdo a la
cláusula séptima, se devengarían inte-
reses moratorios calculados según la
tasa máxima que la ley permita estipu-
lar. Por escritura pública digitalizada
de postergación del pago de dividendos
firma manual y modificación de plazo
de fecha 27 de Julio de 2020, Repertorio
N° 5886-2020, otorgada ante el Notario
Público de Santiago don Octavio Fran-
cisco Gutiérrez López, las partes acor-
daron modificar el cuadro de pago del
crédito antes citado, postergando el
pago de seis cuotas del crédito, las que
comenzarían a devengarse, mensual y
sucesivamente a contar del mes si-
guiente del término del plazo original-
mente pactado, según se indica en de-
talle en la escritura en cuestión y man-
teniéndose inalterable el resto de las
condiciones del crédito. Luego de la pos-
tergación de cuotas referidas en el
párrafo precedente, el deudor no ha
dado cumplimiento a la obligación de
pagar las cuotas y/o dividendos corres-
pondientes a los meses de Mayo a Julio
de 2025, ambos inclusive, con lo cual se
ha configurado la causal prevista en el
contrato en su cláusula décimo cuarto,
para hacer exigible el pago del saldo de
capital insoluto ascendente a U.F.
1.824,5376.-, como asimismo se han he-
cho exigibles las cuotas postergadas y/o
modificadas e indicadas anteriormente
ascendentes a U.F. 92,9124.-, respectiva-
mente, la cual se ha hecho exigible en
virtud de la aceleración de los créditos,
más los correspondientes intereses pac-
tados e intereses penales que se deveng-
uen hasta el día del pago efectivo.
Según consta de la cláusula décima de
la escritura pública de esta demanda, la
parte garante, constituyó hipoteca de
primer grado en favor del Banco San-
tander-Chile, sobre el inmueble consis-
tente, en Calle los Quillayes N° 07523,
casa N° 23, Condominio Los Maitenes,
Sector Las Vizcachas, Comuna de
Puente Alto, Región Metropolitana, con
el fin de asegurar al Banco Santander-
Chile el exacto cumplimiento de las obli-
gaciones que da cuenta la escritura de
mutuo antes singularizada. Por Tanto,
en virtud de lo expuesto y lo prescrito
en los artículos 434 N° 2 y siguientes del
Código de Procedimiento Civil, y demás
normas legales aplicables, A SS. PIDO:
Tener por interpuesta demanda ejecu-
tiva en contra de don Gonzalo Javier
Martínez Naranjo, ya individualizado,
por la suma de U.F. 1.917,45.-cuyo equi-
valente en moneda corriente al día 30 de
Julio de 2025 asciende a $ 75.133.514.- y
ordenar se despache mandamiento de
ejecución y embargo en su contra por la
suma indicada, más reajustes e inte-
reses pactados y penales estipulados, de
acuerdo a la forma señalada en el
cuerpo de la demanda; y en definitiva,
acogerla a tramitación hasta hacer a mi
representada entero y cumplido pago de
la suma adeudada, con costas. En Pri-
mer Otrosí, Acompaña documentos y so-
licita custodia. Segundo Otrosí, Señala
bienes para la traba del embargo.
Tercer Otrosí, Depositario. Cuarto
Otrosí, Se tenga presente dirección de
correo electrónico. Quinto Otrosí, Ex-
horto. Sexto Otrosí, Personería. Séptimo
Otrosí, Patrocinio y poder. Santiago,
siete de Agosto de dos mil veinticinco.
Rectifica: Que, en este acto, vengo en
modificar la presente demanda ejecu-
tiva en el sentido de corregir en el pri-
mer otrosí el número 1, debiendo decir:
1. Copia autorizada de escritura pública
de contrato de mutuo hipotecario flexi-
ble tasa fija, que se acompaña en el pri-
mer otrosí de esta presentación, otor-
gada con fecha 28 de Mayo de 2014 en la
Notaría de Santiago de don Juan Ri-
cardo San Martín Urrejola, Repertorio
N° 17.165-2014. Santiago, once de agosto
de dos mil veinticinco. Proveyendo de-
manda ejecutiva de fecha 04 de agosto
de 2025 a folio 1: A lo principal, despá-
chese; Al primer, sexto otrosí, custó-
diese un contrato bajo el N° 8217-2025,
téngase por acompañado bajo apercibi-
miento del artículo 346 N°3 del Código
de Procedimiento Civil, y por acom-
pañados demás documentos con cita-
ción; Al segundo otrosí, téngase pre-
sente respecto de los bienes muebles, en
cuanto a los bienes inmuebles, acom-
páñese previamente certificado de do-
minio y aval o fiscal vigentes a la fecha
de presentación. Al tercer y séptimo
otrosíes, téngase presente. Al cuarto
otrosí, Atendido el mérito de autos y te-
niendo presente que los receptores ads-
critos al territorio jurisdiccional de la
Corte de Apelaciones de Santiago
podrán ejercer sus funciones en el terri-
torio jurisdiccional de la Corte de Apela-
ciones de San Miguel y viceversa. Las
notificaciones judiciales que se practica-
ren en estas jurisdicciones no reque-
rirán que el tribunal de origen exhorte
al tribunal en cuyo territorio se haya de
practicar la diligencia. No ha lugar por
innecesario. Al quinto otrosí, téngase
presente. En cuanto al correo electró-
nico señalado, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 49 del Código de
Procedimiento Civil, modificado en vir-
tud de lo dispuesto en el artículo 3° N° 5°
de la ley 21.394. Téngase presente. Pro-
veyendo la presentación de fecha 07 de
agosto de 2025 a folio 3; A lo principal,
téngase por rectificada la demanda en
los términos señalados. Al otrosí,
téngase por acompañados los documen-
tos, con citación. Cuantía: U.F. 1.917,45,
equivalentes en pesos al día 30 de julio
de 2025, a la suma de $ 75.133.514, más
intereses, reajustes y costas de la
causa. En Santiago, a once de agosto de
dos mil veinticinco, se notificó por el es-
tado diario, la resolución precedente.
Santiago, once de agosto de dos mil
veinticinco. Mandamiento. Requiérase a
don: Gonzalo Javier Martinez Naranjo,
se ignora profesión, para que en el acto
de la intimación pague a Banco San-
tander Chile S.A, o a quien sus derechos
legalmente represente la cantidad en
U.F. 1.917,45, equivalentes en pesos al
día 30 de julio de 2025, a la suma de $
75.133.514, más intereses, reajustes y
costas de la causa. No verificado el
pago, trábese embargo sobre bienes su-
ficientes del ejecutado, los que que-
darán en su poder en calidad de deposi-
tario provisional y bajo su responsabili-
dad legal. Santiago, cuatro de febrero
de dos mil veintiséis. En Lo Principal:
Amplía demanda en sentido que indica.
José Antonio Morales Miranda, por la
parte ejecutante, en los autos caratula-
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dos ‘Banco Santander-Chile con Martí-
nez’, cuaderno principal, Rol C-10924-
2025, SS. digo: A) Que, vengo en am-
pliar la demanda de autos en el sentido
que el demandado Gonzalo Javier Mar-
tínez Naranjo, ya individualizado,
además de las obligaciones señaladas
en la demanda, es deudor del Banco
Santander-Chile de la obligación docu-
mentada en el siguiente instrumento:
Pagaré Crédito en Moneda Nacional No
Reajustable en Cuotas Fijas N°
650047527389 suscrito a la orden de
Banco Santander Chile, con fecha 18 de
Marzo de 2024, por don Carlos Silva Ro-
jas, en representación del Banco San-
tander-Chile, y éste a su vez en repre-
sentación de don Gonzalo Javier Martí-
nez Naranjo, por la suma de $ 5.386.788
pagadero en 79 cuotas mensuales sucesi-
vas e iguales de $ 76.025.- con venci-
miento los días 5 de cada mes, a contar
del 05 de Junio de 2024 y hasta el 05 de
Diciembre de 2030, y una última de $
76.058.- con vencimiento el 06 de Enero
de 2031. La tasa de interés convenida as-
cendía a un 0,29% mensual vencido, cal-
culado en base a meses de 30 días y por
el número de días efectivamente trans-
curridos, sin perjuicio del interés en
caso de mora, simple retardo o
prórroga. Se convino que el presente pa-
garé se podría hacer exigible, al arbi-
trio exclusivo del Banco, en caso de
mora o simple retardo en el pago de una
cualquiera de las cuotas en que se di-
vide la obligación, considerando la obli-
gación como de plazo vencido, en cuyo
caso se devengarían intereses morato-
rios calculados según la tasa máxima
convencional vigente al día de la mora o
simple retardo. Llegada la fecha de ven-
cimiento de la 9a cuota de capital e inte-
reses, esto es, el día 5 de Febrero de
2025, ésta no fue pagada, como asi-
mismo no se pagaron las siguientes cuo-
tas vencidas a la fecha de interposición
de la presente demanda, razón por la
cual mi parte hace uso del derecho fa-
cultativo de acelerar el total adeudado
mediante la presente demanda,
adeudándose por concepto de saldo de
capital la suma de $ 4.927.173.- más inte-
reses pactados por el período y penales
estipulados a contar de la mora o re-
tardo y hasta el pago íntegro y total de
lo adeudado. B) Como consecuencia de
la ampliación antes referida se modifica
el petitorio de la demanda quedando del
siguiente tenor: ‘A SS. Pido: Tener por
interpuesta demanda ejecutiva en con-
tra de don Gonzalo Javier Martínez Na-
ranjo, ya individualizado, ordenar se
despache mandamiento de ejecución y
embargo en su contra por la suma de $
4.927.173.- y la suma de UF 1.917,45.-
cuyo equivalente a moneda corriente al
día 16 de Enero de 2026 asciende a $
76.208.187.- más intereses pactados y pe-
nales estipulados, que en su caso corres-
pondan, de acuerdo a la forma señalada
en el cuerpo de la demanda, y de ésta
modificación de la misma; y en defini-
tiva, acogerla a tramitación hasta hacer
a mi representada entero y cumplido
pago de las sumas adeudadas, con cos-
tas’. Por Tanto, en virtud de lo expuesto
y de lo prescrito en los artículos 434 N° 4
y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, y demás normas aplic-
ables, A US. Pido: Se sirva tener por
ampliada la demanda ejecutiva de autos
en el sentido indicado, disponiendo se
despache un nuevo mandamiento de eje-
cución y embargo conforme se señala
en la letra B) de lo principal de esta
presentación. Otrosí: Acompaña docu-
mentos. Santiago, doce de febrero de
dos mil veintiséis. Proveyendo escrito
de fecha 4 de febrero de 2026: A lo prin-
cipal: Como se pide, téngase por ampli-
ada la demanda en los términos señala-
dos. Al otrosí. Por acompañados, con ci-
tación. Notifíquese junto con la de-
manda de folio 1. En Santiago, a doce
de febrero de dos mil veintiséis, se noti-
ficó por el estado diario, la resolución
precedente. Santiago, veintiséis de fe-
brero de dos mil veintiséis. Manda-
miento. Requiérase a don: Gonzalo Ja-
vier Martinez Naranjo, se ignora profe-
sión, para que en el acto de la intima-
ción pague a Banco Santander Chile
S.A., o a quién sus derechos legalmente
representen la cantidad en $ 4.927.173.- y
la suma de UF 1.917,45.- cuyo equiva-
lente a moneda corriente al día 16 de
Enero de 2026 asciende a $ 76.208.187.-,
más intereses, reajustes y costas de la
causa. No verificado el pago, trábese
embargo sobre bienes suficientes del
ejecutado, los que quedarán en su poder
en calidad de depositario provisional y
bajo su responsabilidad legal. Santiago,
dos de marzo de dos mil veintiséis. Que,
en mérito de los antecedentes del pro-
ceso, vengo en solicitar a SS. se sirva
ordenar la notificación de la demanda
de autos por medio de avisos conforme
lo dispone el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil. Santiago, seis de
marzo de dos mil veintiséis. Proveyendo
presentación de fecha 02 de marzo de
2026, a folio 36: Encontrándose agotadas
las gestiones tendientes a ubicar el pa-
radero de la demandada, constando que
este no registra salidas del país, y aten-
dido lo dispuesto en el artículo 54 del
Código de Procedimiento Civil, como se
pide, notifíquese la demanda y su pro-
veído y el mandamiento del cuaderno de
apremio al demandado don Gonzalo Ja-
vier Martínez Naranjo, C.I.: 12.522.
192-0, mediante tres avisos publicados
en el diario ‘El Mercurio’ y uno en el
Diario Oficial. Cítesele en los mismos
avisos a audiencia de requerimiento de
pago al quinto día hábil desde la notifi-
cación en el Diario Oficial, a las 09:00
horas, o al siguiente hábil si este re-
cayere en día sábado lo que se llevara a
efecto por un ministro de fe en el oficio
del Secretario del Tribunal, debiendo
practicarse las publicaciones en El Mer-
curio con el mínimo de tres días de an-
telación a la publicación en el mencio-
nado Diario Oficial. Póngase la constan-
cia de folio N° 33 del Cuaderno Principal
en conocimiento de las partes, para los
efectos de lo dispuesto en el artículo 125
del Código de Procedimiento Civil. En
Santiago, a seis de marzo de dos mil
veintiséis, se notificó por el estado dia-
rio, la resolución precedente. La Secre-
taria.

EXTRACTO. 23° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, en autos sobre posesión efec-
tiva ‘’Contreras/ Borel”, rol V-185-2025,
por sentencia de 30 de enero 2026 dic-
tada por don Carlos Eduardo Jones
Fernández, Juez Suplente, se concedió
la posesión efectiva de la herencia de
doña María Eugenia Borel Chieyssal,
C.I. N° 4.217.471-8, soltera, sin hijos, fal-
lecida en esta ciudad el 19 de abril 2025,
a sus asignatarios testamentarios Clau-
dio Andrés Borel Baeza, C.I. N°
10.399.197-8, Edmundo Javier Borel
Rey, C.I. N° 17.511.484-K, Marcela Ale-
jandra Borel Baeza, C.I. N° 10.400.807-0,
y Enrique Alfredo Contreras González,
C.I. N° 5.607.376-0. La posesión se con-
cede de conformidad con lo dispuesto
en el testamento abierto y solemne,
otorgado mediante escritura pública de
fecha 23 de diciembre de 2024, Reperto-
rio N° 9695/2024, ante el Notario Público
de Santiago don Luis Eduardo Rodrí-
guez Burr. Se ordenó la protocolización
del inventario simple y se efectúen las
publicaciones legales por este medio,
de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 882 del Código de Procedimiento
Civil. Santiago, treinta de enero de dos
mil veintiséis. Autoriza el presente ex-
tracto ministro de fe del tribunal. San-
tiago, 6 de febrero de 2026.

23° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO.
C-17707-2023, ‘Banco del Estado con Je-
rez Mateluna’. 30 diciembre 2025 solicita
fijar mínimo subasta, $ 8.820.897. 31 di-
ciembre 2025 tribunal resuelve: téngase
propuesto mínimo subasta, por apro-
bado si no fuere objetado dentro tercero
día. 15 de enero de 2026 tribunal ordena
notificar resolución fija mínimo. 4 de fe-
brero de 2026 solicitud notificación por
avisos. 12 febrero 2026 tribunal resuelve
notifíquese resolución, demandado de
autos, mediante tres avisos a Elian Je-
rez Mateluna lo que notifico. Secreta-
rio(a).

NOTIFICACIÓN: NOTIFICACIÓN:
Ante 26° Juzgado Civil Santiago, Huérfa-
nos 1409, 12° piso, comuna Santiago, jui-
cio ejecutivo obligación de dar, Rol:
C13900-2024, caratulados ‘Banco Santan-
der-Chile S.A./García’, presentación 19
noviembre 2025: Designación de perito
tasador. Con fecha 1 diciembre 2025 Tri-
bunal resolvió: Proveyendo la presen-
tación de fecha 19 de noviembre de
2025: Comparezcan las partes a audien-
cia de designación de perito la que se
llevará a cabo el quinto día hábil si-
guiente al de la fecha de la última noti-
ficación, a las 10:00 horas, prorrogán-
dose al día siguiente hábil, de recaer en
día sábado, de forma telemática me-
diante videoconferencia en plataforma
zoom: https://zoom.us/j/98578750764?
pwd=UmpMaW1BLzhLSXJPR3lna1lud
TNuUT09 ID de reunión: 985 7875 0764
ID de reunión: 985 7875 0764 Código de
acceso: 448399 partes deberán señalar
una forma expedita de contacto para
efectos de coordinación. Apoderados de
ambas partes deberán exhibir su cédula
de identidad al momento del inicio de la
audiencia, de lo que se dejará constan-
cia en autos. Notifíquese por cédula.
Presentación 2 diciembre 2025: Se recti-
fique resolución. Con fecha 15 diciembre
2025 Proveyendo escrito a folio 7: Como
se pide, se rectifica la resolución de fe-
cha 1 de diciembre de 2025, en el si-
guiente sentido: Donde dice: ’Notifí-
quese por cédula. Debe decir: ‘Notifí-
quese por medio de tres avisos extracta-
dos por el secretario del tribunal, publi-
cados en los diarios del lugar donde se
sigue la causa, en conformidad a lo dis-
puesto en el artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil. Ríjase en lo demás
la resolución rectificada, formando la
presente parte integrante de aquella.
Notifico a Sergio Alejandro Garcia Are-
nas , R.U.T.: 12 . 142 . 369 - 3 . Se -
cretaría.

EXTRACTO.- 26 JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Causa Rol V-310-2025, caratulado
Wallem/ Wallem, por resolución de fe-
cha 27 de febrero del año 2026, se conce-
dió la posesión efectiva intestada, con
beneficio de inventario, quedada al fa-
llecimiento de don Axel Wallem Stein,
run N° 7.013.497-7, fallecido con fecha 20
de julio de 2024, en la ciudad de Polling,
República Federal de Alemania, según
consta de la inscripción de defunción N
2366, Registro X, del año 2024, de la cir-
cunscripción de Santiago, a la cesiona-
ria doña Karin Petra Wallem Stein,
como heredera de todos sus bienes.

EN CAUSA V-181-2025 SOBRE POSE-
sión efectiva testada, seguida ante el 29°
Juzgado Civil de Santiago, se fijó como
fecha para la realización del inventario
solemne de los bienes quedados al falle-
cimiento de la causante doña Henriette
Bahna Hamwi el día 6 de abril de 2026 a
las 11:00 horas, en la Cuadragésimo Se-
gunda Notaría de Santiago de don
Álvaro Gonzalez Salinas, en su oficio
ubicado en avenida Apoquindo N° 3001,
Segundo Piso, Las Condes.

EN CAUSA V-181-2025 SOBRE POSE-
sión efectiva testada de doña Henriette
Bahna Hamwi, seguida ante el 29° Juz-

1611 Judiciales

gado Civil de Santiago, por resolución
de fecha 22 de diciembre de 2025, rectifi-
cada mediante resolución de fecha 20 de
marzo de 2026, ambas ejecutoriadas
según certificación de fecha 31 de marzo
de 2026, se concedió posesión efectiva de
la herencia testada quedada al falleci-
miento de la causante doña Henriette
Bahna Hamwi, cédula de identidad N°
3.464.524-8, ocurrido el día 30 de julio del
año 2025, en la comuna de Providencia,
quien tuvo su último domicilio en calle
El Golf N° 198 departamento N° 100, co-
muna de Las Condes, Región Metropoli-
tana, a su heredera doña Paulina Yaz-
mín Betinyani Bahna, su hija, y a sus
asignatarios de la cuarta de libre dispo-
sición: 1) don Gabriel Tumani Bahna y
2) don Jorge Calfuñir Riquelme. El tes-
tamento solemne abierto de la causa es
de fecha 7 de junio de 2021 y fue otor-
gado ante el notario público de la Oc-
tava Notaría de Santiago don Luis Igna-
cio Manquehual Mery, repertorio N°
10950-2021.

NOTIFICACIÓN: ANTE TRIGÉSIMO
Juzgado Civil Santiago, Huérfanos 1409,
19° piso, autos caratulados ‘Banco del
Estado de Chile con Aguilera’, Rol
C-10116-2024, presentose Bárbara La-
rraín Erazo, abogado, mandatario judi-
cial del Banco del Estado de Chile, re-
presentado por su gerente general Os-
car Raúl Antonio González Narbona,
ambos domiciliados en Avda. Liberta-
dor Bernardo O’Higgins N° 1111, quinto
piso, Santiago, quien en lo principal de-
duce gestión preparatoria notificación
título ejecutivo a heredero contra Pablo
Javier Aguilera Flores, se ignora profe-
sión u oficio, domiciliado en departa-
mento 23, edificio colectivo 23, ubicado
Avenida Tobalaba 10125-c, comuna
Peñalolén, Región Metropolitana, único
heredero de don Patricio Javier Agui-
lera Torres fallecido 29 octubre 2018,
fundado en que por escritura pública N°
operación 190371790, de fecha 23 abril
2013, suscrita en Notaria Santiago doña
María Gloria Acharan Toledo, Banco
del Estado de Chile dio en préstamo a
don Patricio Javier Aguilera Torres
cantidad 595,2 unidades de fomento que
se obligó a pagar en plazo 240 cuotas
mensuales a contar mes siguiente del
contrato, con intereses 5,8% anual. Y a
fin de garantizar el cumplimiento de ob-
ligación deudor constituyó primera hipo-
teca a favor del Banco Estado De Chile.
Deuda se encuentra impaga desde di-
ciembre 2023, por lo que adeuda
352,772786 unidades de fomento por ca-
pital insoluto, más 21,963785 unidades de
fomento por dividendos impagos. Por
tanto; ruega tener por interpuesta ges-
tión preparatoria notificación de here-
dero contra Pablo Javier Aguilera
Flores, a efectos de entablar ejecución
en su contrato por cantidad total de
374,736571 unidades de fomento, equiva-
lente a 04 abril 2024 a suma de $
13.911.031. Primer otrosi: acompaña do-
cumentos. Segundo otrosi: personería.
Tercer otrosi: medio de notificación
electrónico. Cuatro otrosi: patrocinio y
poder. De fecha 24 julio 2024, a lo princi-
pal: notifíquese. Al primer y segundo
otrosi: estese a lo que se resolverá. Al
tercer y cuatro otrosíes: téngase pre-
sente. A presentación de folio 3, téngase
por acompañados con citación. A pre-
sentación a folio 4, téngase por acom-
pañados con citación. Cumplidos tra-
mites de rigor fecha 19 marzo 2025 de-
mandante solicita notificación por avi-
sos. Providencia 21 abril 2025, como se
pide, notifíquese mediante tres avisos
en diario El Mercurio y uno en Diario
Oficial. Redáctese extracto por Sr. Se-
cretario del tribunal. Lo que notifico a
don Pablo Javier Aguilera Flores, Rut
21.219.779-3, para todos los efectos le-
gales. La Secretaria.

ANTE 30° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, causa Rol V-319-2025, caratulada
“Pinto/“, por solicitud de interdicción,
se ordenó con fecha 16 de marzo de 2026
notificar por aviso extractado citación a
audiencia de parientes de doña Juana
Humilde Sanzana Neira, CNI 3.271.342-4,
para el día 24 de abril de 2026, a las
10:30 horas. Secretario.

QUE ANTE ESTE JUZGADO DE LE-
tras y Garantía de Lebu, en causa Rit
C-53-2026, sobre Cuidado personal del
niño, se presenta demanda por doña
Carmen del Transito Ortiz Tapia en con-
tra de doña Soledad Angelica Aravena
Lobos a favor de la menor Martina Ja-
viera Aravena Aravena en cumpli-
miento a lo prescrito en el artículo 227
del Código Civil, fijándose fecha para
Audiencia Preparatoria para el día
lunes 11 de mayo de 2026, a las 10:00 ho-
ras. La audiencia se realizará de ma-
nera presencial en dependencias del tri-
bunal sin perjuicio de la asistencia de
las partes a través de video conferencia.
ID 944 6446 5424 / Código 039840 / Enlace
https://zoom.us/j/94464465424?pwd=RTk
wTzRLa2c2a0crSDFyS1JpaWtaZz09 La
audiencia se realizará con las partes
que asistan, afectándole a las que no
concurran todas las resoluciones que en
ella se dicten, sin necesidad de posterior
notificación. Lebu, veinte de marzo de
dos mil veintiséis. Rit C-53-2026.
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SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. BK Spa con Loaiza.
Rol: E-1169-2026: Station Wagon Subaru
Impresa CVT 4X4 2.0 AT 2021, patente
PLLJ34-K. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 1° Juzgado de
Letras Quilpué. Nuevo Capital con Val-
lespir. Rol: E-47-2026: Automóvil Jac S2
1.5 2020, patente LTCV69-1. Comisión,
impuestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Sergio Ramírez RNM 1240.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Valparaíso. Fórum con Cid. Rol:
C-1408-2025: Automóvil Changan CS15
Hatch Back 1.5 2023 patente SGHP94-5.
Comisión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Gloria de La Fuente
RNM 1470.

REMATE ORDEN 1° JL DE SAN AN-
tonio 762-2025, Forum-Moyano. Auto Ci-
troen C3 2020 LWVT.27. Mejor Postor. 09
de abril de 2026 12.00 horas. Zoom. Exhi-
bición presencial programada Fundo
Santa Petronila Parcela N° 30, San An-
tonio. Más antecedentes www.remates-
venegas.com. Consultas +56959419398.
Martillero Paolo Venegas.

REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00hrs.
Rematare Station Wagon Omoda C5 1.5
AUT 2025, patente TSYS.66-4, A la vista.
Remate judicial ordenado por 1° Juz-
gado Civil de Viña del Mar, C-2939-2025,
Forum Servicios Financieros S.A/Millas.
Exhibición presencial en Lo Fontecilla,
parcela 3, Batuco, Lampa previa coordi-
nación al +56 9 5941 9398. Comisión más
impuestos legales. Mario Araya Duran
Rnm1817.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 07 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 1° Juzgado Ci-
vil Puente Alto. Autofin con Urrutia.
Rol: E-2872-2026: Camioneta Great
Wingle 7 2.0 2020 patente LYBT22-1. Co-
misión, impuestos. Garantía previa $
300 . 000 . ID 5539652345 acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Gloria de la Fuente,
RNM 1470.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas.(Online Vía Zoom). 2° Juzgado Ci-
vil Santiago. Banco Santander con Ra-
mis. Rol: C-6998-2024: Automóvil Mazda
New 3 2.0 automático 2018, patente
KVXS45-K. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Sergio Ramí-
rez RNM 1240.

REMATE ORDEN 2° JC DE VIÑA DEL
Mar E-4705-2025 Santander Consumer-
Contreras. SW MG RX5 2023 SRBT.15.
Mejor postor. 09 de abril de 2026 12.00
horas. Zoom. Exhibición presencial pro-
gramada Alcalde Subercaseaux n° 1706,
Quilpué. Más antecedentes www.rema-
tesvenegas.com. Consultas +5695941
9398. Martillero Camila González Al-
veal.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 2° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Autofin con López. Rol:
E-218-2026: Automóvil Peugeot 308 Fe-
line E HDI 1.6 2015, patente GWHR52-4.
Comisión, impuestos. Garantía previa
$300.000. ID 5539652345, acceso
(subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Angélica Fi-
gueroa, RNM 1189.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
Vía Zoom Miércoles 08 Abril 2026, 16.00
horas. 2° Juzgado Civil Santiago. Banco
Consorcio con Papelera. Rol:
C-6231-2022: Camioneta Fotón Midi
Truck 1.3 2018, patente KRKB-16. Comi-
sión, impuestos. Garantía $ 300.000. Ex-
hibición Instagram, Facebook Remates
Maipú. Martillero Jorge Espinoza Fau-
re. jmauricio.espinoza@hotmail.com.
+56972112887.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 3° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con
Chery. Rol: C-4459-2024: Automóvil Che-
vrolet Onix NB LT 1.0T 2023, patente
SLLG79-8. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa 300.000. ID 5539652345 Acceso
(Subastas26). Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero María Teresa Ramí-
rez RNM 1550.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL STA-
tion Chevrolet Captiva 2024 PPU
TCCK-66 Calle Tres 375 Batuco Lampa
12:00 HORAS, Orden 3° JCMC Juicio
GMAC con Heros 1287-2024 Pago con-
tado impuestos legales vigentes Yolanda
Cabero Cabero Martillero Publico
R.N.M.1110 Exhibición viernes 11-16 hrs
fono 981348355

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 4° Juzgado Ci-
vil San Miguel. Fórum con De Luca.
Rol: C-2891-2025: Automóvil Kia Morn-
ing MPI 1.2 automático 2024 patente
TPRK18-K. Comisión, impuestos. Ga-
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rantía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez RNM 318.

REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00 hrs.
Rematare Automovil Renault KWID HB
MT 1.0 2023, patente SHWZ.11-4. A la
vista. Remate judicial ordenado por el
5° juzgado Civi l de Santiago,
C-11137-2024, Forum Servicios Financie-
ros S.A/García. Exhibición presencial en
Lo Fontecilla, parcela 3, Batuco, Lampa
previa coordinación al +56 9 5941 9398.
Comisión más impuestos legales. Mario
Araya Duran Rnm1817.

REMATE ORDEN 6° JCS ROL
C-16278-2023 Tanner-Rincon. Auto Suzuki
Spresso 2022 RYBD.83. Mejor postor. 10
de abril de 2026 12.00 horas plataforma
zoom. Exhibición días 07 y 08, de 10.00 a
13.30 y 15.00 a 17.30 horas, Lo Fontecilla
Parcela N° 03, Lampa. Bases y más an-
tecedentes en www.rematesvenegas
.com. Consultas +56959419398. Marti-
llero Valeria Arteaga Castillo.

REMATE ORDEN 7° JCS ROL
C-10326-2023 Forum-Mata. Auto Suzuki
Spresso 2022 SGTG.98. Mejor postor. 10
de abril de 2026, 12.00 horas, plataforma
zoom. Exhibición días 07 y 08, de 10.00 a
13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Lo Fontecilla
Parcela N° 03, Lampa. Bases y más an-
tecedentes en www.rematesvenegas
.com. Consultas +56959419398. Martil-
lero Valeria Arteaga Castillo.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 8° Juzgado Ci-
vil Santiago. Inmobiliaria con Castillo.
Rol: C-6837-2025: Station Wagon Hyun-
dai Tucson GL 2.0 2009, patente
CBJV90-8. Comisión, impuestos. Garan-
tía Previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26) Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-
rez RNM 1824.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 8° Juzgado Ci-
vil Santiago. General Motors con Baque-
dano. Rol: C-1040-2025: Furgón Chevro-
let N400 1.5 MT 2024, patente TKRD31-1.
Comisión, impuestos. Garantía Previa $
300 . 000 . ID 5539652345 Acceso
(Subastas26) Trinidad Poniente 682, La
Florida. Martillero Julián Ramírez
RNM 1824.

REMATE ORDEN 8° JCS ROL
C-1594-2022 Mundo Crédito-Rodríguez.
Auto Peugeot 208 2021 RBBP.30. Mejor
postor. 10 de abril de 2026, 12.00 horas,
plataforma zoom. Exhibición días 07 y 08,
de 10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Lo
Fontecilla Parcela N° 03, Lampa. Bases y
más antecedentes en www.remates
venegas.com. Consultas +56959419398.
Martillero Valeria Arteaga Castillo.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 9° Juzgado Ci-
vil Santiago. Fórum con Fuentes. Rol:
C-7206-2024: Furgón Peugeot Bipper HDI
1.3 2016 patente HPJW35-1. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 Acceso (Subastas26). Trinidad
Poniente 682, La Florida. Martillero Car-
men Rodríguez, RNM 318.

REMATE ORDEN 10°, 24°, 26°, 29° Y 30°
JCS 1143-2025, 19535-2023, 9980-2025,
13070-2025, 11596-2024, Gmac-Lym Spa,
Forum-Vargas, Autofin-Bravo, Forum-
Apablaza, Porsche VW-Masbernat. SW
Chevrolet Tahoe 5.3 2023 SZPR.87, Kia
Morning 2022 RVVY.85, Moto Bajaj Pul-
sar 2025 ZPB.64, Changan Alsvin 2024
TCJL.16, Volkswagen Nivus 2022
RXSS.94. Mejor postor. 9 de abril de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Días 07 y 08 de
10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30. Más antece-
dentes www.rematesvenegas.com. Con-
sultas +56959419398. Martillero Marcela
Astete.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Menares, 08/abril 11:00 horas/
online, ordenado por Liquidador/Claudia
Stingo, 10° Juzgado Civil Santiago,
C-12766-2025, Station Wagon Mazda
Cx30.X2-Aut, 2025; TZRL95 $ 12.000.000
mínimo, más comisión e impuestos le-
gales; bases/condiciones en remates
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
martillero publico concursal Rnm 1774,
Los Bosquinos Pc22, Maipú.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026 12:00
horas. (Online Vía Zoom). 13° Juzgado
Civil Santiago. Cat Administradora con
Aravena. Rol: C-10793-2025: Automóvil
Renault Symbol Expression 1.6 2017, pa-
tente JFJK33-K. Comisión, impuestos.
Garantía previa 300.000. ID 5539652345
Acceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero María Te-
resa Ramírez RNM 1550.

REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00 hrs.
Rematare Suzuki Grand Nomade Glx
Sport 2.4 2016, patente HRLZ.85-7. A la
Vista. Remate ordenado por 13° Juzgado
Civil de Santiago, C-3125-2024, Olx Fi-
nancial Chile Spa/Acuña. Exhibición
presencial en Lo Fontecilla, parcela 3,
Batuco, Lampa previa coordinación al
+56 9 5941 9398. Comisión más impues-
tos legales. Mario Araya Duran
Rnm1817.

REMATE ORDEN 16° JCS ROL
C-15740-2020 Forum-Torres. Auto Kia
Rio4 2018 KTJL.57. Mejor postor. 10 de
abril de 2026, 12.00 horas, plataforma
zoom. Exhibición días 07 y 08, de 10.00 a
13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Lo Fontecilla
Parcela N° 03, Lampa. Bases y más an-
tecedentes en www.rematesvenegas
.com. Consultas +56959419398. Marti-
llero Valeria Arteaga Castillo.

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). 17° Juzgado
Civil Santiago. General Motors con
Sánchez. Rol: C-7665-2022: Station Wa-
gon Chevrolet Groove 1.5 2021, patente
PKJW84-4. Comisión, impuestos. Garan-
tía Previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26) Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Julián Ramí-
rez RNM 1824.

REMATE ORDEN 17° JCS ROL
C-16235-2024 Santander Consumer-Lopez.
SW Ford Territory 2023 SLZY.92. Mejor
postor. 10 de abril de 2026, 12.00 horas
plataforma zoom. Exhibición días 07 y
08, de 10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas,
Lo Fontecilla Parcela N° 03, Lampa. Ba-
ses y más antecedentes en www.remates
venegas.com. Consultas +56959419398.
Martillero Valeria Arteaga Castillo.

REMATE ORDEN 19° JCS 10740-2025
Mitsui-Libertiza. SW Toyota Rush 2023
SGVJ.24. Mejor postor. 9 de abril de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. días 07 y 08 de
10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30. Más antece-
dentes www.rematesvenegas.com. Con-
sultas +56959419398. Martillero Ricardo
Venegas Rojas.

REMATE ORDEN 19° JCS ROL
C-5020-2024 Santander Consumer-Valde-
benito. SW MG RX5 2023 SFSD.65. Mejor
postor. 10 de abril de 2026 12.00 horas pla-
taforma zoom. Exhibición días 07 y 08 de
10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Lo Fon-
tecilla Parcela n° 03, Lampa. Bases y
más antecedentes en www.remates
venegas.com. Consultas +56959419398.
Martillero Valeria Arteaga Castillo.

REMATE ORDEN 21° JCS 10176-2018
Tanner-Rangel. Auto Toyota Yaris 1.5
2016 HVDD.99. Mejor postor. 9 de abril
de 2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fon-
tecilla Parcela 03, Lampa. Días 07 y 08
de 10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30. Más ante-
cedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero Ri-
cardo Venegas Rojas.

REMATE JUDICIAL ONLINE MEDI-
ante plataforma zoom al mejor postor,
viernes 10 de abril desde las 12:00 hrs.
Station Wagon Kaiyi Kye 5 1.5 Aut 2025,
Patente TWPH.56-6. A la vista. Remate
judicial ordenado por el 24° Juzgado Ci-
vil de Santiago, C-9348-2025, BK SPA/
Araya. Exhibición presencial en Lo Fon-
tecilla, parcela 3, Batuco, Lampa previa
coordinación al +56 9 5941 9398. Comi-
sión más impuestos legales. Mario
Araya Duran Rnm1817.

REMATE JUDICIAL AL MEJOR POS-
tor el día 10 de abril desde las 12:00 hrs
en Lo Fontecilla, parcela 3, Batuco,
Lampa. Rematare Fiat Pulse Drive Hb
1.3 Aut 2023, patente SKKV.66-6. A la
Vista. Remate ordenado por 26° Juzgado
Civil de Santiago, C-19946-2024, San-
tander Consumer Finance Ltda./
Orellana. Exhibición presencial en Lo
Fontecilla, parcela 3, Batuco, Lampa
previa coordinación al +56 9 5941 9398.
Comisión más impuestos legales. Mario
Araya Duran Rnm1817.

REMATE JUDICIAL MEJOR POSTOR
martes 07 abril 2026, 13:00 horas, Com-
pañía 4309, Quinta Normal. Orden 27°
Juzgado Civil ’Autofin con Fuentes Gon-
zalez’ Rol C-16295-2024 Station Wagon
Nissan Kicks Advance 1.6 rojo metálico
2017 JVLZ.68-4 en el estado físico y pro-
cesal que se encuentra. Ver fotos en
www.marambio.cl exhibiéndose, comi-
sión más impuestos legales vigentes.
Monica Ibarra Plaza, Rnm 839.

REMATE CONCURSAL LIQUIDA-
ción/Pereira, 08/abril 11:00 horas/online,
ordenado por Liquidador/Claudia Stingo,
28° Juzgado Civil Santiago, C-15868-2025,
automóvil BYD.FO.GLI, 2013, rojo,
FPDY72-K mínimo $ 1.275.000. Especies,
sin mínimo, más comisión e impuestos
legales. Bases/condiciones en remates
crovetto@gmail.com, Aldo Crovetto,
martillero publico concursal Rnm 1774,
Los Bosquinos Pc22, Maipú.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL STA-
tionl changan cs15 2022 SDPR-18 calle
tres 375 batuco lampa 12:00 horas, orden
30° JCMC juicio Tanner con LLanquileo
3351-2025 pago contado transferencia im-
puestos legales Carlos Figueroa Cabero
martillero publico R.N.M.1253 exhibi-
cion viernes de 11-16

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Mejor Postor 7 Abril 2026, 12:00
horas (Online Vía Zoom). Juzgado Co-
branza Laboral y Previsional Santiago.
Zúñiga con Retouche. Rol: J-633-2024: 3
Repisas madera, 3 Sillones negros, Es-
pejos redondos, 2 Sillones azules, Juego
mesas, Mueble peluquería, Microondas,
Sillón chico, Lavapelo. Comisión, im-
puestos. Garantía previa $ 300.000. ID
5539652345 acceso (Subastas26). Trini-
dad Poniente 682, La Florida. Martillero
Gloria de La Fuente RNM 1470.
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REMATE ORDEN JL DE LA CALERA
E-277-2026 Autofin-Cabrera. Auto Mazda
New3 2.0 2017 JVGY.47. Mejor postor. 09
de abril de 2026 12.00 horas. Zoom. Exhi-
bición presencial programada Alcalde
Subercaseaux n° 1706, Quilpué. Más an-
tecedentes www.rematesvenegas.com.
Consultas +56959419398. Martillero
Paolo Venegas.

REMATE JUDICIAL 11 ABRIL STA-
tion BMW X4 2024 TFVS-98 calle tres 375
batuco lampa 12:00 horas, orden Juz-
gado de letras Colina juicio Forum con
Daire E995-2026 pago contado transfe-
rencia impuestos legales Carlos Figue-
roa Cabero martillero publico R.N.M.
1253 exhibicion viernes de 11-16

SUBASTASDECHILE.CL REMATE JU-
dicial Primer Mínimo $ 211.683.267. 07
Abril 2026, 12:00 horas (Online Vía
Zoom). Juzgado Cobranza Laboral y
Previsional Santiago. Rodríguez con
Araya. Rol: C-2787-2025: Camioneta
Fotón G7 AT 4X4 2.0 2025 patente
TWJT68-5. Comisión, impuestos. Garan-
tía previa $ 300.000. ID 5539652345 Ac-
ceso (Subastas26). Trinidad Poniente
682, La Florida. Martillero Carmen Ro-
dríguez, RNM 318.

REMATE ONLINE ORDENADO
Ilustre Municipalidad de Santiago
jueves 16 abril 2026, 10:00 hrs. Conforme
al art. 43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de
rentas municipales de vehículos abando-
nados en la vía pública y otros en situa-
ción de abandono se remataran 300 mo-
tos y 100 automóviles que se encuentran
en calidad de abandonados en aparca-
dero custodia metropolitana, para de-
sarme, chatarra y circular. Bases e in-
formaciones en www.rematescdr.cl.
Carlos Diaz Rios, Martillero Público
RNM 1588, +569 92575842 rematescdr
@gmail.com.
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REMATE. PRIMER JUZGADO CIVIL
de Concepción, Barros Arana 1098, piso
11, fijó audiencia para el día 24 de abril
de 2026, a las 12:30 horas, para rematar
inmueble consistente en el Lote cin-
cuenta y nueve de la Tercera Etapa
Polo de Manquehue Chicureo, comuna
de Colina, Región Metropolitana, y que
se encuentra inscrito a nombre de la
ejecutada Fabiola Escudero Penacho, a
fojas 29037 N° 44138 del Registro de Pro-
piedad del año 2013 a cargo del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago,
conforme las siguientes bases, todo pos-
tor deberá tener activa su Clave única
del Estado, para la eventual suscripción
de la correspondiente acta de remate.
Los postores y adjudicatarios que cum-
plan con lo establecido en la ley 21.389 y
en las bases podrán participar en la su-
basta. No se permitirá la adjudicación
en remate para una persona incluida en
el Registro general de deudores de pen-
siones alimenticias. El mínimo para co-
menzar las posturas será la suma de $
205.752.603.- Caución interesados no infe-
rior al 10% mínimo fijado, mediante
vale vista Bancario nominativo tomado
en cualquier Banco de la plaza a
nombre del Primer Juzgado Civil de
Concepción, que deberá ser entregado
en secretaría del tribunal a lo menos
con 3 días hábiles de anticipación al re-
mate, si recayera sábado, a día si-
guiente hábil. El Ministro de Fe del Tri-
bunal certificará las garantías sufi-
cientes y que se hayan presentado para
participar dentro del plazo en el remate.
Verificado lo anterior, se remitirá un
correo electrónico a cada postor indi-
cando el día y hora del remate y forma
de conectarse por videoconferencia. La
subasta se realizará bajo la modalidad
de videoconferencia, los interesados de-
berán conectarse a la cuenta zoom del
Primer Juzgado Civil de Concepción al
ID que será remitido vía correo electró-
nico. Si algún postor justifica la caren-
cia de medios tecnológicos para llevarla
a efecto por esta vía o desconocer l
forma de hacerlo, deberá informar al
tribunal con antelación de a lo menos 5
días hábiles al correo electrónico
jcl_concepción@pjud.cl, bajo apercibi-
miento de no poder participar en la
misma, a fin de asistirlo o permitirle la
participación mediante la facilitación de
medios tecnológicos. Demás bases y an-
tecedentes, en juicio caratulado Condo-
minio Polo de Manquehue II / Escudero,
Rol C-4295-2022. La Secretaria (S).

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, 8° Piso,
en causa Rol C-19.749-2023, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 20 de abril de 2026, a las
13:40 horas, el departamento N° 1608 del
décimo sexto piso, el estacionamiento
N° 277 y el estacionamiento N° 276, en
conjunto con bodega N° 250, todos del
cuarto subterráneo, del ‘Edificio Prín-
cipe de Gales’, con acceso por calle Lo-
reley N° 1736, comuna de La Reina, Re-
gión Metropolitana, incluyéndose los de-
rechos en bienes comunes, inscritos a
Fojas 14079, N° 20431, del Registro de
Propiedad del año 2019, del Conservador
de Bienes Raíces de Santiago. Mínimo
posturas $ 210.998.970. Precio pagadero
al contado dentro de 5° día hábil des-
pués del remate. Interesados deberán
consignar garantía suficiente para par-
ticipar de la subasta de acuerdo con las
bases de remate, por el 10% del mí-
nimo, mediante vale vista a nombre del
Tercer Juzgado Civil de Santiago, Rut
N° 60.306.003-2, hasta las 12 hrs. del día
hábil anterior a la fecha fijada para el
remate. Para la constitución de garan-
tía suficiente, los postores deberán com-
parecer al Tribunal el día hábil anterior
al día de la subasta, esto es, el viernes
anterior, de 11 a 14 hrs., a fin de hacer
entrega del respectivo vale vista. Asi-
mismo, los postores, a más tardar a las
15 hrs. del día hábil anterior al remate,
deberán manifestar su intención de par-
ticipar en ésta, ingresando escrito por
O.J.V. que así lo señale, con una copia
legible del vale vista entregado al Tri-
bunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs. del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto
‘Remate’, con señalamiento del rol de
causa y fecha de realización, a fin de
coordinar su participación, así como
para obtener información del protocolo
de realización de subasta y recibir el en-
lace con la invitación a la misma.
Demás estipulaciones y antecedentes en
www.pjud.cl, juicio ejecutivo, caratu-
lado; ‘Banco de Crédito e Inversiones
con Arenas Morales, Julio Oscar’. La
Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 8,
en causa Rol C-14.745-2022, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 22 de abril de 2026, a las
13:40 horas, el inmueble correspon-
diente al lote B seis, de la subdivisión
del sub lote A uno de la parcela N° 1, del
Proyecto de Parcelación Santa Sara, y
los derechos correspondientes a un siete
coma catorce por ciento de derechos en
el Bien común Pozo Agua, ubicado en el
lote B catorce y en uno coma cero ocho
por ciento de derechos en el Bien
Común General Camino de los Guerre-
ros de la Parcelación Agroresidencial
Coñaripe, comuna de Lampa, Región
Metropolitana, inscrito a fojas 21797, N°
34821, del Registro de Propiedad del año
2009, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. Mínimo posturas 4.726,0733
U.F., en su equivalente en pesos al día
de la subasta. Precio pagadero al con-
tado dentro de 5to día hábil después del
remate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 horas del día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate. Para
la constitución de garantía suficiente,
los postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior al
día del remate, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto Re-
mate, con señalamiento del rol de causa
y fecha de realización, a fin de coordi-
nar su participación, así como para ob-
tener información del protocolo de reali-
zación de subasta y recibir el enlace con
la invitación a la misma. Demás estipu-
laciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander
Chile/Hidalgo Henríquez, José Antonio’.
La Secretaria.

POR RESOLUCIÓN DEL 3° JUZGADO
de Letras de Antofagasta, en juicio eje-
cutivo caratulado ‘Banco Santander -
Chile con Saez Jofré’, rol N° C-2918-
2025, se ha decretado el remate del in-
mueble ubicado en calle Ferrocarril Po-
niente N° 4541, que corresponde al lote
11 de la manzana 2, del Conjunto Habi-
tacional Estación Nos, comuna de San
Bernardo, Región Metropolitana, actual-
mente inscrito a fojas 784, N° 1377, en el
Registro de Propiedad del Conservador
de Bienes Raíces de San Benardo, co-
rrespondiente al año 2011. Remate se
realizará el día 28 de abril de 2026, a las
12 horas, en el Tribunal. Interesados en
participar deberán constituir la garan-
tía suficiente que establece la cláusula
quinta de las bases de remate. El mí-
nimo para iniciar la subasta será la
suma de $ 64.502.650.- Precio debe pa-
garse al contado, dentro de 3 días
hábiles siguientes a la fecha del remate.
Gastos y derechos de cargo del subas-
tador. Demás antecedentes constan en
expediente.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, rematará el día 8
de abril de 2026, a las 14:00 hrs., por vi-
deoconferencia, mediante la plataforma
Zoom, los siguientes inmuebles: sitios
números 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17,
18, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30,
31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 45, 46, 49, de uso exclusivo, casa y
espacio común, y el local número 1, lo-
cal número 2 y local número 3; todos
emplazados en el Condominio Tipo B,
denominado Montaña de La Luna, con
acceso por calle Independencia número
298, comuna de Vicuña, Provincia de El-
qui, Región de Coquimbo, cuyos des-
lindes son: Lote N° 8, Camino de la
Luna Casa A - Ocho (8): Norte, con lote
número siete en 17,24 metros; Sur, con
camino de los árboles en 16,67 metros;
Oriente, con camino de la luna en 11,61
metros; Poniente, con lote número
nueve en 11,65 metros; Superficie, 193,36
metros cuadrados. Le corresponde el
Rol de Avalúo número 109-36. Lote N° 9,
Camino de los Árboles Casa A - 9:
Norte, con lote número 6 en 9 ,91 me-
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tros; Sur, con camino de los árboles en
14,22 metros; Oriente, con lote número 8
en 11,65 metros; Poniente, con lote
número 10 en 16 ,13 metros; Superficie,
161,93 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-37.
Lote N° 10, Camino de los Árboles Casa
A-10: Norte, con lote número 6 en 6,26
metros; Sur, con camino de los árboles
en 12,76 metros; Oriente, con lote
número 9 en 16,13 metros; Poniente, con
lote número 11 en 19,91 metros; Superfi-
cie, 168,14 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol,,de Avalúo número 109-38.
Lote N° 11, Camino de la Plaza Casa
A-Once: Norte, con lote número 5 en
5,42 metros; Sur, con camino de la plaza
en 11,93 metros; Oriente, con lote
número 10 en 19,91,,metros; Poniente,
con lote número 12 en 22,76 metros;
Superficie,,,182,63 metros cuadrados. Le
corresponde el,, Rol de Avalúo número
109-39. Lote N° 12, Camino de la Plaza
Casa A - Doce:,,Norte,,,con lote número
13 en 22,52 metros; Sur, con lote número
11 en 22,76 metros; Oriente, con lote
número,,5 en 5,72 metros; Poniente, con
camino de la plaza en 9,53 metros; Su-
perficie, 170,98 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-40. Lote N° 13, Camino de la Plaza
Casa Trece: Norte, con lote número 14
en 22,22 metros; Sur, con lote número 12
en 22,52 metros; Oriente, con lote
número 5 en 5,50 metros; Poniente, con
camino de la plaza en 10,14 metros; Su-
perficie, 172,47 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-41. Lote N° 14, Camino de las Mazor-
cas Casa A - Catorce: Norte, con lote
número 15 en 20,25 metros; Sur, con lote
número 13 en 22,22 metros; Oriente, con
lote número 4 en 6,54 metros; Poniente,
con camino de las mazorcas en 8,80 me-
tros; Superficie, 173,15 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-42. Lote N° 15, Camino de
las Mazorcas Casa A-Quince: Norte, con
lote número 16 en 18,00 metros; SUR,
con lote número 14 en 20,25 metros;
Oriente, con lote número 4 en 7,19 me-
tros; Poniente, con camino de las ma-
zorcas en 9,48 metros; Superficie, 157,01
metros cuadrados. Le corresponde el
Rol de Avalúo número 109-43. Lote N°
16, Camino de las Mazorcas Casa A-Die-
ciséis: Norte, con lote número 17 en
18,00 metros; Sur, con lote número 15 en
18,01 metros; Oriente, con lote número 3
en 9,50 metros; Poniente, con camino de
las mazorcas en 9,50 metros; Superficie,
171 metros cuadrados. Le corresponde
el Rol de Avalúo número 109-44. Lote N°
17, Camino de las Mazorcas Casa A-Die-
cisiete: Norte, con lote número 18 en
17,90 metros; Sur, con lote número 16 en
18,00 metros; Oriente, con lote número 2
en 9,50 metros; Poniente, con camino de
las mazorcas en 9 ,50 metros; Superfi-
cie, 170,52 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-45.
Lote N° 18, Camino de las Mazorcas
Casa A-Dieciocho: Norte, con camino
del cerro en 17,88 metros; SUR, con lote
número 17 en 17,90 metros; Oriente, con
lote número 1 en 9,53 metros; Poniente,
con camino de las mazorcas en 10,56
metros; Superficie, 172 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-46. Lote N° 20, Camino del
Cerro Casa E-Veinte: Norte, con calle
Independencia en 12 ,00 metros; Sur,
con camino del cerro en 12,01 metros;
Oriente, con lote número 19 en 16,58 me-
tros; Poniente, con lote número 21 en
16,68 metros; Superficie, 199,61 metros
cuadrados. Le corresponde el Rol de
Avalúo número 109-48. Lote N° 21, Ca-
mino del Cerro Casa D-Veintiuno:
Norte, con calle Independencia en 12,00
metros; Sur, con camino del cerro en
12,00 metros; Oriente, con lote número
20 en 16,68 metros; Poniente, con lote
número 22 en 16,79 metros; Superficie,
200,72 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-49.
Lote N° 22, Camino del Cerro Casa
D-Veintidós: Norte, con calle Indepen-
dencia en 12,00 metros; Sur, con camino
del cerro en 12,01 metros; Oriente, con
lote número 21 en 16 ,79 metros; Po-
niente, con lote número 23 en 16,89 me-
tros; Superficie, 202,16 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-50. Lote N° 23, Camino del
Cerro Casa D-Veintitrés: Norte, con
calle Independencia en 13,03 metros;
Sur, con camino del cerro en 12,01 me-
tros; Oriente, con lote número 22 en
16,89 metros; Poniente, con calle infante
en 17,02 metros; Superficie, 212,67 me-
tros cuadrados. Le corresponde el Rol
de Avalúo número 109-51. Lote N° 24,
Camino de las Mazorcas Casa A-Veinti-
cuatro: Norte, con camino del Cerro en
15,95 metros; Sur, con lote número 25 en
17,50 metros; Oriente, con camino de las
mazorcas en 9,49 metros; Poniente, con
calle Infante en 10,36 metros; Superfi-
cie, 173,06 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-52.
Lote N° 25, Camino de las Mazorcas
Casa A-Veinticinco: Norte, con lote
número 24 en 17,50 metros; Sur, con lote
número 26 en 17,50 metros; Oriente, con
camino de las mazorcas en 9,50 metros;
Poniente, con calle infante en 9,50 me-
tros; Superficie, 166 ,25 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-53. Lote N° 26, Camino de
las Mazorcas, Casa A-Veintiséis: Norte,
con lote número 25 en 17,50 metros; Sur,
con lote número 27 en 17,50 metros;
Oriente, con camino de las mazorcas en
9,50 metros; Poniente, con calle infante
en 9,50 metros; Superficie, 166,25 metros
cuadrados. Le corresponde el Rol de
Avalúo número 109-54. Lote N° 27, Ca-
mino de las Mazorcas Casa A-Veinti-
siete: Norte, con lote número 26 en 17,50
metros; Sur, con lote número 28 en 17,50
metros; Oriente, con camino de las ma-
zorcas en 9,50 metros; Poniente, con
calle infante en 9,50 metros; Superficie,
166,25 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-55.
Lote N° 28, Camino de las Mazorcas
Casa B-Veintiocho: Norte, con lote
número 27 en 17,50 metros; Sur, con lote
número 29 en 17 ,50 metros; Oriente,
con camino de las mazorcas en 9,70 me-
tros; Poniente, con calle Infante en 9,70
metros; Superficie, 169,75 metros cua-
drados. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-56. Lote N° 29, Camino de
las Mazorcas Casa B-Veintinueve:
Norte, con lote número 28 en 17,50 me-
tros; Sur, con lote número 30 en 17,50
metros; Oriente, con camino de las ma-
zorcas en 6,65 metros; Poniente, con
calle infante en 6 ,65 metros; Superficie,
116,38 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-57.
Lote N° 30, Camino de Las Mazorcas
Casa B-Treinta: Norte, con lote número
29 en 17,50 metros; Sur, con lote número
31 en 17,50 metros; Oriente, con camino
de las mazorcas en 6,65 metros; Po-
niente, con calle infante en 6,65 metros;
Superficie, 116,35 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-58. Lote N° 31, Camino de Las Ma-
zorcas casa B-Treinta y uno: Norte, con
lote número 30 en 17,50 metros; Sur, con
lote número 32 en 17,50 metros; Oriente,
con camino de las mazorcas en 6,65 me-
tros; Poniente, con calle infante en 6,65
metros; Superficie, 116,38 metros cua-
drados. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-59. Lote N° 32, Camino de
las Mazorcas casa B-Treinta y dos:
Norte, con lote número 31 en 17,50 me-
tros; Sur, con lote número 33 en 17,50
metros; Oriente, con camino de las ma-
zorcas en 6 ,65 metros; Poniente, con
calle infante en 6,65 metros; Superficie,
116 ,38 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-60.
Lote N° 33, Camino de Las Mazorcas
Casa B-Treinta y tres: Norte, con lote
número 32 en 17,50 metros; Sur, con lote
número 34 en 17,50 metros; Oriente, con
camino de las mazorcas en 6,65 metros;
Poniente, con calle infante en 6,65 me-
tros; Superficie, 116,38 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-61. Lote N° 34, Camino de
las Mazorcas Casa B-Treinta y cuatro:
Norte, con lote número 33 en 17,50 me-
tros; Sur, con lote número 35 en 17,50
metros; Oriente, con camino de las ma-
zorcas en 6,65 metros; Poniente, con
calle infante en 6,65 metros; Superficie,
116,38 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-62.
Lote N° 35, Camino de las Mazorcas
Casa B-Treinta y cinco: Norte, con lote
número 34 en 17,50 metros; Sur, con
otros propietarios en 17,50 metros;
Oriente, con camino de las mazorcas en
9 ,71 metros; Poniente, con calle infante
en 9,71 metros; Superficie, 169 ,93 me-
tros cuadrados. Le corresponde el Rol
de Avalúo número 109-63. Lote N° 36,
Camino de los Árboles Casa B-Treinta y
seis: Norte, con camino de los árboles
en 9,94 metros; Sur, con otros propieta-
rios en 9 ,94 metros; Oriente, con lote
número 37 en 16,15 metros; Poniente,
con camino de las mazorcas en 16,15
metros; Superficie, 159,34 metros cua-
drados. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-64. Lote N° 37, Camino de
los Árboles Casa B-Treinta y siete:
Norte, con camino de los árboles en 6,65
metros; Sur, con otros propietarios en
6,65 metros; Oriente, 16,15 metros; Po-
niente, con lote número 36 en 16,15 me-
tros; Superficie, 107,40 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-65. Lote N° 38, Camino de
los Árboles Casa B-Treinta y ocho:
Norte, con camino de los árboles en 6,65
metros; Sur, con otros propietarios en
6,65 metros; Oriente, con lote número 39
en 16,15 metros; Poniente, con lote
número 37 en 16,15 metros; Superficie,
107 ,40 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-66.
Lote N° 39, Camino de los Árboles Casa
B-Treinta y nueve: Norte, con camino
de los árboles en 9,92 metros; Sur, con
otros propietarios en 9 ,93 metros;
Oriente, con lote número 40 en 16,15 me-
tros; Poniente, con lote número 38 en
16,15 metros; Superficie, 160,21 metros
cuadrados. Le corresponde el Rol de
Avalúo número 109-67. Lote N° 40, Ca-
mino de los Árboles Casa B-Cuarenta:
Norte, con camino de los árboles en 9,92
metros; Sur, con otros propietarios en
9,93 metros; Oriente, con lote número
cuarenta y uno en 16,15 metros; Po-
niente, con lote número 39 en 16,15 me-
tros; Superficie, 160,21 metros cuadra-
dos. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-68. Lote N° 41, Camino de
los Árboles Casa B-Cuarenta y uno:
Norte, con camino de los árboles en 6,65
metros; Sur, con otros propietarios en
6,65 metros; Oriente, con lote número 42
en 16 ,15 metros; Poniente, con lote
número 40 en 16,15 metros; Superficie,
107,40 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-69.
Lote N° 42, Camino de los Árboles Casa
B-Cuarenta y dos: Norte, con camino de
los árboles en 6,65 metros; Sur, con
otros propietarios en 6 ,65 metros;
Oriente, con lote número 43 en 16,15 me-
tros; Poniente, con lote número 41 en
16,15 metros; Superficie, 107,40 metros
cuadrados. Le corresponde el Rol de
Avalúo número 109-70. Lote N° 43, Ca-
mino de los Árboles Casa B-Cuarenta y
tres: Norte, con camino de los árboles
en 9,90 metros; Sur, con otros propieta-
rios en 9,90 metros; Oriente, con camino
de la luna en 16,15 metros; Poniente,
con lote número 42 en 16,15 metros; Su-
perficie, 158,07 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-71. Lote N° 45, Camino de la Luna
Casa E-Cuarenta y cinco: Norte, con
lote número 46 en 18,00 metros; Sur, con
lote número 44 en 18,00 metros; Oriente,
con calle San Martín en 12,90 metros;
Poniente, con camino de la luna en 12,90
metros; Superficie, 232,20 metros cua-
drados. Le corresponde el Rol de Avalúo
número 109-73. Lote N° 46, Camino de la
Luna Casa E-Cuarenta y seis: Norte,
con lote número 47 en 18,00 metros; Sur,
con lote número 45 en 18,00 metros;
Oriente, con calle San Martín en 12,90
metros; Poniente, con camino de la luna
en 12 ,90 metros; Superficie, 232,20 me-
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tros cuadrados. Le corresponde el Rol
de Avalúo número 109-74. Lote N° 49,
Camino de la Luna Casa E-Cuarenta y
Nueve: Norte, con lote número 50 en
18,00 metros; Sur, con lote número 48 en
18,00 metros; Oriente, con calle san
martín en 12,90 metros; Poniente, con
camino de la luna en 12,90 metros; Su-
perficie, 232,20 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-77. Local Comercial número 1:
Norte, con calle independencia en 11,90
metros; Sur, con plaza de encuentro en
11,90 metros; Oriente, con circulación
comunitaria en 5,20 metros; Poniente,
con camino del medio en 5,20 metros;
Superficie, 61,90 metros cuadrados. Le
corresponde el Rol de Avalúo número
109-81. Local Comercial número 2:
Norte, con calle independencia en 5,20
metros; Sur, con local número 3 en 5,20
metros; Oriente, con camino de la luna
en 7,90 metros; Poniente, con circula-
ción comunitaria en 7,90 metros; Super-
ficie, 40,10 metros cuadrados. Le corres-
ponde el Rol de Avalúo número 109-82.
Local Comercial número 3: Norte, con
local número 2 en 5,20 metros; Sur, con
plaza de encuentro en 5,20 metros;
Oriente, con camino de la luna en 4,00
metros; Poniente, con circulación comu-
nitaria en 4,00 metros; Superficie, 20,80
metros cuadrados. Le corresponde el
Rol de Avalúo número 109-83. Dichos in-
muebles pertenecen a Inmobiliaria e in-
versiones HB Trecau Limitada y se en-
cuentran inscritos a su nombre a fojas
186 N° 176 en el Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de Vi-
cuña y Paihuano correspondiente al año
2012. Mínimo posturas: sitio N° 8: $
50.876.575; sitio N° 9: $ 11.785.187; sitio
N° 10: $ 12.123.182; sitio N° 11: $
12.698.013 sitio N° 12: $ 12.731.188; sitio
N° 13: $ 12.343.985; sitio N° 14: $
12.949.247; sitio N° 15: $ 11.421.658; sitio
N° 16: $ 12.439.952; sitio N° 17: $
12.439.952; sitio N° 18: $ 12.949.247; sitio
N° 20: $ 14.549.719; sitio N° 21: $
14.327.319; sitio N° 22: $ 14.695.190; sitio
N° 23: $ 15.495.426; sitio N° 24: $
12.439.952; sitio N° 25: $ 12.149.011; sitio
N° 26: $ 12.149.011; sitio N° 27: $
12.076.423; sitio N° 28: $ 12.367.365; sitio
N° 29: $ 8.511.654; sitio N° 30: $
8.438.771; sitio N° 31: $ 8.438.771; sitio N°
32: $ 8.438.771; sitio N° 33: $ 8.438.771;
sitio N° 34: $ 8.438.771; sitio N° 35: $
12.439.952; sitio N° 36: $ 11.639.716; sitio
N° 37: $ 7.784.006; sitio N° 38: $
7.784.006; sitio N° 39: $ 10.911.253; sitio
N° 40: $ 39.789.427; sitio N° 41: $
35.932.570; sitio N° 42: $ 35.932.570; sitio
N° 43: $ 39.643.913; sitio N° 45: $
54.556.706; sitio N° 46: $ 55.211.666; sitio
49: $ 54.702.219: local N° 1: $ 40.792.650;
local N° 2: $ 36.450.614 y local N° 3: $
17.563.485. Los interesados en participar
del remate deberán contar con los ele-
mentos tecnológicos necesarios, ya sea
computador o equipo de telefonía móvil,
con cámara y micrófono, además de
conexión a internet. La garantía de los
interesados en participar de la subasta
se rendirá mediante vale vista endos-
able a la orden del 4° Juzgado Civil de
Santiago, por un monto equivalente al
10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha del remate y deberán
env ia r a l c o r r eo e l e c t r ón i c o
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El saldo se pagará al contado.
Demás bases Oficina Judicial Virtual
autos Rol C-630-2023 del 4° Juzgado Civil
de Santiago, caratulados ’Inversiones H
B S.A./Inmobiliaria E Inversiones HB
Trecau Limitada’, juicio ejecutivo. Se-
cretario.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos 1409, piso 2, rematará el 21
de abril de 2026 a las 13:30 horas a
través de videoconferencia a realizarse
por intermedio de la plataforma Zoom,
departamento número seiscientos dos
del sexto piso, del estacionamiento
número E cuarenta y cuatro del primer
piso y de la bodega número B cuarenta
y siete del subterráneo, todos del Edifi-
cio ’Nueva Zelandia’, ubicado en Ave-
nida Cristóbal Colón número cuatro mil
novecientos cincuenta y ocho, Comuna
de Las Condes, Región Metropolitana
inscrita a fojas 42286 número 60657 en el
Registro de Propiedad del año 2018, del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago. Mínimo Postura $184.728.091.- La
subasta se realizará por videoconferen-
cia, mediante la plataforma Zoom, de-
biendo contar los interesados con los
elementos tecnológicos necesarios, ya
sea computador o equipo de telefonía
móvil, con cámara y micrófono, además
de conexión a internet. La garantía de
los interesados en participar de la su-
basta se rendirá mediante vale vista en-
dosable a la orden del 4° Juzgado Civil
de Santiago, por un monto equivalente
al 10% del precio mínimo, el que deberá
ser entregado materialmente en las de-
pendencias del tribunal, ubicado en
Huérfanos 1409, piso 2, hasta las 13:00
horas del día hábil inmediatamente an-
terior a la fecha fijada para el remate.
Además, los interesados deberán enviar
al correo electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale vista
y de la cédula de identidad de quien
participará en la subasta, indicando su
nombre completo, número de teléfono y
correo electrónico en el que recibirán el
link de acceso virtual, hasta las 14:00
horas del día hábil anterior a la fecha fi-
jada para el remate. El enlace de
conexión a la videoconferencia se remi-
tirá solamente a quienes hayan cum-
plido con la entrega material del vale
vista y el envío del correo. El precio se
pagará íntegramente al contado por el
tercero adjudicatario dentro de los cinco
días hábiles siguientes a la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. Demás
antecedentes en la página web del
Poder Judicial www.pjud.cl, autos Rol
C-5022-2025, Caratulados ‘Banco Itau
Chile/Santos’, Juicio Ejecutivo. El Se-
cretario.

REMATE CUARTO JUZGADO CIVIL
Santiago, Huérfanos 1409, Piso 2, remá-
tase el próximo 21 de abril de 2026, a las
14:00 horas, por videoconferencia, me-
diante la plataforma zoom, el departa-
mento veinticuatro del segundo piso y la
bodega quince del primer subterráneo,
del edificio ubicado en Avenida Manque-
hue Norte número quinientos cincuenta
y cinco, denominado ‘Edificio Los Ce-
dros’, Comuna de Las Condes, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el número cuatro mil qui-
nientos cuarenta y ocho, cuatro mil qui-
nientos cuarenta y ocho A a la D: y res-
pectivos derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, ins-
crito fojas 37.347 número 34.220 del año
1996 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago.
Mínimo subasta $ 206.809.567.- Precio
pagadero contado dentro cinco días si-
guientes a la fecha del remate mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal. Para participar en la subasta
los interesados deberán entregar vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 30% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal
hasta las 13:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl copia digi-
talizada del vale vista y de su cédula de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su teléfono y el co-
rreo electrónico en el que recibirán el
link de acceso virtual, hasta las 14:00
horas del día hábil anterior a la fecha
de remate. Solo cumplidos los tramites
señalados, se remitirá vía correo
electrónico el link con la invitación a la
subasta. Demás bases y antecedentes en
autos ejecutivos caratulados ‘Scotia-
bank Chile con Importadora Calbuco Li-
mitada’, Rol C-11.393-2022. Secretario.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 2°,
Santiago, el 30 de Abril de 2026, a las
13:20 hrs., se subastará inmueble de
propiedad demandada Gabriela Fer-
nanda Gutiérrez Torres, que corres-
ponde al departamento N° 205, 2° piso,
Torre A, estacionamiento N° 71 primer
subterráneo, y bodega N° 11 primer sub-
terráneo, todos Condominio Eco Futuro
II A y B, acceso calle Radal N° 066, Co-
muna Estación Central, Región Metro-
politana, de acuerdo plano archivado N°
6011 y láminas respectivas; y derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de otros adquirentes en bienes
comunes entre los cuales se encuentra
el terreno. Inmueble inscrito a nombre
de Gabriela Fernanda Gutiérrez Torres
a Fojas 1202, N° 1691, Registro Propie-
dad año 2020 Conservador Bienes Raíces
Santiago. El mínimo para la subasta
será la suma de 2600 Unidades de Fo-
mento, equivalente en pesos al día de la
subasta, más la suma de $ 354.888.- por
concepto de costas procesales y perso-
nales. Para participar en la subasta los
interesados deberán rendir caución del
10% del mínimo de la subasta, mediante
vale a la vista endosable a nombre del
tribunal, el que deberá ser presentado
materialmente el día hábil inmediata-
mente anterior al día del remate hasta
las 14.00 horas, debiendo además ingre-
sar copia legible de rendición de cau-
ción en causa a través de Oficina Judi-
cial Virtual, indicando rol de la causa,
correo electrónico y número telefónico
para el caso en que se requiera contac-
tarlo, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a fecha fijada para el remate.
El acta se suscribirá el mismo día de
subasta y para efectos de la firma de
ella por parte del adjudicatario, éste de-
berá presentar un escrito a través de su
Oficina Judicial Virtual dentro de los 2
días siguientes hábiles al remate, rati-
ficándola. El plazo para pagar el saldo
del precio por parte del adjudicatario,
será dentro de 5° día hábil de efectuado
el remate y deberá realizarlo mediante
consignación en la cuenta corriente del
tribunal N° 9717, Rut N° 60.306.005-9, del
Quinto Juzgado Civil de Santiago, me-
diante cupón de pago del Banco del Es-
tado, siendo responsabilidad del adjudi-
catario verificar que se efectúe de
forma oportuna y en la causa que co-
rresponda. La audiencia se realizará, a
través de plataforma zoom, link https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SHla
RGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304. Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Bases y
demás antecedentes en expediente Rol
C-7763-2022, “BICE Vida Compañía de
Seguros S.A./Gutiérrez“, Juicio Hipote-
cario, Ley de Bancos.

REMATE. 7° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, Santiago,
rematará 29 abril 2026, 12:00 hrs., vía
plataforma Zoom, el sitio industrial que
forma parte de la Hacienda Los Leones
o Rincón de Zapallar, comuna provincia
de Curicó; de una de una superficie
aproximada de 1,8 hectáreas físicas ins-
crito a fojas 4667vta N° 2484 Registro
Propiedad año 2016 CBR Curicó. Mínimo
subasta 10.569 U.F., equivalente en pe-
sos al día del remate. Saldo pagadero
dentro de 53 día hábil siguiente a la su-

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

06/04/2026
  $2.667.705
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
      12,97%

Sección:
Frecuencia:
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